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RADICADO. 052663103001-2019-00134-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veintiuno de febrero del año dos mil veintiuno 
 

Con fundamento en el inciso final del art. 135 del C.G. del P., se rechaza de 

plano la solicitud de nulidad que presenta el apoderado judicial de la 

demandada Anny Carolina Peralta Durán, pues las causales de nulidad son 

taxativas, y el hecho alegado no está contemplado como tal en el artículo 

133 ídem. 

 

Es importante precisar además, que lo expuesto por el abogado bien pudo 

haber sido alegado como excepción de fondo, pero en vista de que no 

cumplió el requisito exigido frente a su escrito de excepciones, éste no fue 

tenido en cuenta. 

 

De otro lado, aún no se le dará trámite al avalúo presentado por la parte 

demandante, en vista de que si bien es cierto con él allegó copia de un acta 

que  parece ser de la diligencia de secuestro efectuada, la misma no fue 

enviada por la autoridad comisionada, y en vista de ello, no se ha 

incorporado al expediente.  Una vez la Alcaldía Municipal de Guarne – 

Antioquia- devuelva el despacho comisorio y se ordene su agregación, se  

resolverá lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

03 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN – RADICADO 2019-00134 

____________________________________________________________________________________________

___ Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 
de 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 

  
 

 
C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue 
notificada en estado No.    16       , fijado 
hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, febrero   25   de 2021. 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


